
Se elimina R.F.C., de servidores públicos  por considerarse  información confidencial 
de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.



Se elimina numero R.F.C., de servidores públicos  por considerarse  información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo 
con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.





Se elimina no de Infonavit.  en virtud de que el dato de mérito es aportado por las 
personas morales para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y tienen derecho 
hacer protegidos, en tanto que dan cuenta de su patrimonio y de claves a través  de las 
cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su 
vida interna y organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos 
datos son confidenciales, de acuerdo a los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.



































Se elimina correo electrónico, de servidores públicos  por considerarse  información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.































Se elimina R.F.C., de servidores públicos  por considerarse  información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma 
por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP.



Se elimina R.F.C., de servidores públicos  por considerarse  información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.






